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Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, y que hasta el día
señalado para el remate se admitirán pujas por escri-
to en sobre cerrado.

Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a terceros y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si existieren, quedan subsistentes, y no
se destinará a su extinción el precio del remate,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos.

Que los autos están de manifiesto en Secretaría,
donde podrán ser examinados por los licitadores,
y se entenderá que el rematante acepta como bas-
tante la titulación de los inmuebles objeto de la
subasta, la cual ha sido suplida por certificación
expedida por el Registro de la Propiedad, que obra
unida a las actuaciones, no teniendo derecho a exigir
otro título.

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se
señala para la segunda el día 12 de junio de 1998,
a las diez horas, igualmente en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación, manteniéndose las mismas con-
diciones acordadas para la primera.

Si la segunda subasta también quedara desierta,
se celebrará la tercera el día 13 de julio de 1998,
a las diez horas, igualmente en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme a
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, subsistiendo las
restantes condiciones señaladas para la primera.

El presente edicto servirá de notificación de la
subasta a los demandados, en caso de no ser posible
la notificación personal.

Bienes embargados

1. Local sito en el kilómetro 142 de la carre-
tera N-420, en las inmediaciones de Brazatortas,
de 849 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Almodóvar del Campo, al
tomo 1.316, libro 58, folio 49, finca registral núme-
ro 8.753. Valorada pericialmente en la cantidad
de 18.250.000 pesetas.

2. Tierra en el término de Brazatortas, al sitio
Herradero de Pulido, con una plantación de 315
olivos, en una cabida según reciente medición de 2
hectáreas 30 áreas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Almodóvar del Campo, al tomo 1.316,
libro 57, folio 11, finca registral número 8.662. Valo-
rada pericialmente en la cantidad de 1.260.000
pesetas.

3. Rústica en el paraje Cañadilla Redonda, en
el término de Brazatortas, de caber 64 áreas 40
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Almodóvar del Campo, al tomo 1.609, libro 63,
folio 214, finca registral número 3.976. Valorada
pericialmente en la cantidad de 805.000 pesetas.

4. Trozo de terreno cercado y descubierto, en
término de Brazatortas, al sitio Las Eras, con una
superficie de 110 metros cuadrados. Inscrito en el
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo,
al tomo 1.470, libro 60, folio 70, finca registral
número 8.874. Valorada pericialmente en la can-
tidad de 1.300.000 pesetas.

Dado en Puertollano a 5 de febrero de 1998.—El
Juez, Ángel Rubio del Río.—La Secretaria.—10.528-11.$

PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Don Francisco Javier Gracia Sanz, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Puerto
de Santa María,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 304/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra «Acondicio-
namiento y Almacenes, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por

resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 30 de abril de
1998, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 12731830497,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 29 de mayo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 29 de junio
de 1998, a la misma hora, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Suerte de tierra de cultivo en secano, en término
de El Puerto de Santa María, pago del Águila, con
una cabida de 7 y cuarta aranzadas, equivalentes
a 3 hectáreas 24 áreas 22 centiáreas. Registro: Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
esta localidad, en el tomo 183, libro 91 del Ayun-
tamiento de Puerto de Santa María, folio 115, finca
número 1.191, inscripción decimosexta.

Tipo de subasta: 64.844.000 pesetas.

Dado en Puerto de Santa María a 3 de febrero
de 1998.—El Juez, Francisco Javier Gracia Sanz.—El
Secretario.—10.554.$

SABADELL

Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de los de
Sabadell,

Por el presente, hace saber: Que según lo acordado
en resolución de esta fecha en el procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria número 270/1997, promovido por doña
María Dolores Rodríguez Romero, representada por
el Procurador don Francisco Ricart Tasies, contra
la finca propiedad de don Manuel Rodríguez Cruz
y doña María Dolores Romero López, se anuncia
por el presente la venta en pública subasta de la
finca hipotecada, por término de veinte días bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 2 de abril de 1998, a
las diez horas, por el tipo de 12.000.000 de pesetas
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca
y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 7 de mayo de 1988 a la misma hora
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
11 de junio de 1998 a la misma hora, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación
del remate a los fines y plazo previstos en la regla
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Sabadell,
en la oficina de la calle Alfonso XIII, cuenta
07950000180270/97. Deberá presentarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación sexta del presente escrito,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su csao, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.


